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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

. ■ ORDEN

Confección de xm apAn’d.ic.ft al Escalafón de Secreta- 
*t ío s de Administración Local de primera categor ,ii. 
con los que adquirieron su derecho al amparo ael re

gimen especial de Cataluña
PuWcado «I]' Escalafón definitivo del Cuerpo <k 

Secretarios Hle Admlinistraiciióni Local le primera 
categoría, procede, por lo que a dste Cuerpo se 
nefiierti, lell Idiesarrollo y icumpilímiielrito del Decreto 
de 16 de- octubre de 1941, dieterminando las perso
nas' que, con arreglo1 a»sus preceptos, tienen de- 
redho a figurar eln el Esicalajfón, señalando' los rc- 
quilsitos 'que hanl dlei llenar para que tal derecho 
les s.ela recoimocido, y elalblDramtdo, en diefinit'iya, el 
Apéndice1 a que! se refiere «el artícuflo 4.3 de Ir  
citada disposición.

En su virtud leiste Milniisterioiha dispuesto:
l.° Todos los que con arreglo aT apartado a) 

artículo l.° dell Decreto dle1 16 de octubrie de 1941, 
se conislideren con derecho a figurar en «.1 Esca
lafón de Secretarias de Adininistracióln Local de 
primera categoría, deberán soTiiicitarlb de. la Dj- 
reictiión Gemlelrall de Admnistración Local con 
sujeción a ¡lías normas q|ue por ésta se 'establez
can. T)al solicitud1 de ingreso será obligatoria pia
ra tpdos aquellos que se encuentren en oí ca o 
rehilado iefi ie|ll artículo 2.° de üá pitada disposi

ción y quiieran cdnisfírvár la propiedad -de la pla
za que desempefien. . ,,

2.° Las peíticiones de imoluslón serán examina
das y resueiltas por h Dilección Gcnieral de Ad- 
mlinistraciión Local. Con aquellos duya moiu^on 
aculerldle, formará una relación pro visten al, que se 
publiqará e|ni -él “Bmletíin Oficial de,1 Estado , y 
an lia qluie "la prioridad 'en el ordien de coLcacó* 
vendrá determiriada lexoTusivamente por 'di mayor 
tiempo de1 islervicios, prestados hasta 16 de octu
bre de 1941. ' • .

En esta ulellación se harán! constar, para cada m- 
dfiivjidluo, los siigudentles datos: Numero die. orden;, 
apellidos y n|omlbrei; fedlia de nacimiento; edad ; 
títulos qde posee: servicios prestlaldos hasta 16 ee 
octubre de 19(4.1; destino y Situación

3.° Contra lols fallos de 'exclusión' que se.diic- 
ten'por Ha Dirección General de Admümistración 
Locad, calpe «1! reicurso de alzada ante este Ministe
rio en e<r plazo de1' quince días hábiiliels, contados a 
partir dell sii^uf'entle al de su notificación a! intere
sadlo.. Asftmiilsimp, dentro klie ’los' quinde, día» hábiles 
si.güientiels a Ha publicación de la relación proviste- 
na|] de incluidos dni el “Boileitín Oficial il*¡ Esta
do”, los que en 'ella figurien pueden, inteirpomer 
tiecurs-o contra /efl, número de orden o cuailquiler 
otro datoi que s<e liéis haya asignado y iestim>en 
erróneo.

4.° Piesdeiltos lliois recursos, se insertará em ei) 
“Boletín Oficial de! Estado” ll'a reilación definiti
va, y ésta se incorporará al Escaíjafóc?, gen(eral dle! 
Cuerpo, publicado por Orden de lá Dirección Ge
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neral de Admiñistr^cióln' LoicM de 2 de, cOrn'ein-tle 
mes (suplemento al “Bdletín Oficial de' Estado" 
d'ell 16), a continuación <3eil último número dell 
mismo. 1 .

Madri'd, 18 dje octubre 'de 1943. -r Pérez Go^í- 
zález.

(Dell' “Boletín Oficial de!L' Ejstado" núm. 295, 
dd fecha 22 de octubre de 1943).

Ministerio de Trabajo

OKDKN f

Normas para aplicación de! Decreto de 27 de julio 
último sobre subsidio familiar

" limos. Snes.: Eni el Decreto de 27 de julio pró- 
xilmo pasado se halla 'eistab’.iecido que la escala 
aplicable en 'eÜ' Régimieln obligatorio de Subsidios 
Familiares all personal subis|:dliado será, alternati
vamente, la mensuall o illa diaria, siegúu se trate 
de personal fijo o tlenga di* carácter de eventual.

Ga cafliifi'cación de fijo o everiltual, según la refer- 
rida diispiosición, vienic en consecuencia det'armii- 
nada per el hecho de hallarse adscrito a ulnla pl^ir- 
tilla o "delniso, aun cuando en casos circ tnstanc'a- 
les al’gunois de los tralbajiaicüorels: afectados se vean 
oblligaldos a suspelndeir sus tareas por crisis de 
trabajo.

|Gon elli fin de que eí ci'ite'rio expuesto, acorde1 , 
con eil espíritu de la dispoisid'ón originaria, sea 
€|I qufe subsista al aplicarsei los pagos correspom- 
di.enteis all sub^dio familliar incr’emientado.

¡Este Ministerio, en uso dlei las atribuciones que 
le concede efT artídulo 10 dlei Decreto de 27 <Üe 
julio del año en curso, ha tenido ha biam dis- 
porier: '

Artícullo l.° Toldos los trabajadores subsidiaj- 
dosi que inteigren 10^ densos o listas de] personal 
fijo para él lejerciidio de una determinada profe
sión. o que constituyan las plantlillas p'ermanien- 
tes ele 'ciada Empresta!, percibirán el subsidio fami
liar que pueda correspónídenles con arreigflo a la 
escala mensual vigente;, cualquiera que sea el nú
mero de días trabajados.
jArticul'o 2.° Cuando -los trabajadores fijos se 

encuentren somietidos a turnos por causas de cri
sis de traba-jo, y los días* de p.aro sé' hallen com- 
pelnsados por la aftlibucióm, dle algún subsxfto es
pecial, 'el importe de éste se -estimará colmo saario 
a efdctos de cotizaíción dle la cuotla c’orrespondiieiv 
te, qué será satisfecha, según Cías caisosi y ep las 
proporc-lom’els regl'am'entarias, por los asegurados 
y Empresas o fcundo esp'ecial constituido a estos 
efectos.

Lo que digo a W. II. par,a su conooim.iéntc y 
efiectos.

D’osi guarde a W. II. muchas añosi
Madrid, 18 de -artubre de 1943.—Girón d>e Ve- 

lasco.
limos, Sres. Dinelcitotes generalles dé Trabajo y 

Previsión.
(Del “'Boletín Oficial del' Estado" núm. 295, 

de fecha Í2 dle octubre de 1943).

a d min is t r a c ió n c e n t r a l

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL
• r DE ADMINISTRACION LOCAL 

Escalafón definitivo del Cuerpo de Secretarios de Ad
ministración Local de primera categoría

En cumplimiento -de la Orden, de éste Ministe
rio, fecha 15 de juillio de 1940, y una vez realizada 
Ca ll'abor Idé comlprobaoión y reictiilficación de datos 
a qué sci dafileire él1 artíiculo 7P- de la mis'ma, esta 
Direcc ón Geineral ha acordado:

l .° Pubir¡icar en el “Bolietíu Oficial ded Esta
do" e|l¡ Escaliaíón deifi-niiltivo dél Cuerpo de SV-cre- 
tariiOsi de Aldmliiniistración Local de primera catego
ría, totalizado- en 31 de dici|émbre de 1939.

2 .° Conceder un plaz-d de quince 'días hábi'es, 
contadlos a partir dle!!1 siguifelnité al de la insección 
de esta Ordeirt en el “Boletín Oficial dél Estado”, 
para que ¡los intienieisaidos formulen reclamaciones 
contra inldllu&ipneisl, exclusiones, número asignado 
o cUajUquIier otro dato escailafonal. Tales reclamia- 
Ciones habrán de pfé'siehtarse debidamiebte 'funda- 
mélntadas y dirigirsie al Ministro de la Goberna- 
c'ión. ■ ■

3 .° Que las ailteracioines a que pudieran dar 
lugar la telsoTucióin d¡e. dichas reclamaciones, jun- 
tamenltle con las altas, bajas y cambios de déistinio 
o situación que ¡se produzidain, o hayan producido, 
a partir idé 31 de di|i)flémbre de 1939, se recejan en 
la primera rectificación esca-lafona-l que se pu
bliqué.

Madrid, 2 de octubte de 1943. — El Director 
general. Garlos! Pini'lla.

(Del “BoMin Oficial dié! Estado” núm. 289, 
de1 fecha 16 de octubre de 1943).

Normas a los que han de sujetarse los que. al amparo 
de! Deere*o de 16 de octubre de 1941. soliciten el in
greso en el Escalafón de Secretarios de Administra

ción Local de primera categoría
En cumplimiento de la Orden de este MimÁsterio 

dé 16 dell actual prescribiendoJlas reglas a seguir 
ten la -confección de un apéndice ail Escalafón de 
Sectetarios ide Aldimlinistradión Local de primera 
categoría, con Obs que acneditein s<u deireidho, al 
amparo de! Deoréto de 16 de octlubnei de 1941, esta 
Dirección Generall ha acorcHadon

l .° Todos los1 que deseen acogerse a los bene
ficios que otorga el artículo l.°, apartado a) y ar- 
ticúloi 2.° del Decreto de 16 de octubre ide 1941, 
habrán de presentar en eísta Dirección General, 
en el plazo de tnelinta días háb^es, contados a par
tir dell siguicntéi al de la publiaación de la presente
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i- Ordlein em el Botetin Ofiidial dél Estado , ia si-
i guíente documlentaciám:
; .a) Instancia suscrita por el- interesado y di- .
i rígida al Director general de Adm¿nistracion Lo

cal -en Ha que soHidit-eni el ingreso *e|n el Cuerpo y 
haga)n constar su delstino y situación actual.

b) DoctVmentos originallies, comfpetieintemé.nte 
expedado>s y illegítilmaimielnte autorizados acredi- 
tatiiVO-s de que los soiliiqiftantela, -en ’dl momento de 
ser nolmbra-dos, en propiedad o interinamente, pa
ra regir luna Secretaría, sie -hallaban compreaídi- 
dos .en allguno de los casos señalados -en 'el articu
lo 213 de la Ley Miunicipail catalana de 16 de julio ¿ 
de 1934. ' ,
' c) Certificación^ d|e los seirvucilos prestados 

hasta 16 de octubre de 1941. Estas! certificaciones, 
una para cadja plaza servida, dlebie'nán ser expcGa- 
das por eíl- Secretario de la Corporalóini, con el vis
to buleno tilel ATicailde, y comprender los siguientes 
■extremos: transcripción Híterall. del acta de a se
sión en que fué nombrado, añadiendo la causa de 
hall'arge vacante la plaza y 'di carácter de'l nom- 
bramítento para 1a imiisma, en. el caso de que e'stas 
do's 'oirculnstancias no figuren en 01 tebeto 'del acta , 
transcripción literal dell1 acta, de toma de posesión; 
justificación die continuar en el 'elj-erdicio de;! cargo 
o ¿te k lúecha deBI cjelse y causas del mismo, así co- 

/ mío die que 'en eü ddsíempeño no hubo .iinterrupcio- 
/ nes, .consignando, en otro caso, -las que se hubie

ren producido y sus causas. •, .
d) Ceirti-ficación de1 nacimiento, legalizada pa

ra aquellos que hayan nacido fuera ddl territo
rio sometido a lia jurisdicción ¡die la Audidn-cia Te- 
rr'itori'al de Madirid, 

le) Certificación die aaltlecedentes penales. 
’f) Certificación Ide lia canductai observada du- 

► rantei log dos últimos añiois, expedida por 'e¡l! o los 
A!ca!delsi-Presi!dlen'tle|s de' los Ayuintafnientos don

* de hayan lestado -empadronadois, como residientes,
• en 'ese tiempo1.

g) lO-rtificado de aldhesión al Movimiento na- 
¿iinnal, lexpeldl-do1 por -el Gol^erirador civil, de la pro

’ vincia en quei resida.
■ h) Podrá acompañarse, a-damlás, toda aquella 
dcCum'entaciánl que se 'considere precisa en, jus
tificación de méritos y -circunstancias. '• '

2 .° Los isolicitartties quel hayan tomaldo parte 
en concursos convocados para la provisión de va- 
cante.s podrán omitir, de la documentación que 
antecede, (la presentación de aquella que tuvieren. 
apo; tia|dá a efectos de!'concurso y cuya validez ino 
haya, caldfucado, ihacitelndky de ella teseña en la ins- 
tanqiia.

3 .° Transcurridoi e! pl/azo de treinta días há
biles condedidoi, se enHenderán decaídos ein. todos 
sus derechos los que no hayan formulfado sofl-íci- 
tud de. ingreso. ,

Madrid, 2 dei octubre -de 1943.—El Director ge
' neral1, 'Carfids Pini|lla.

(Del "Boletín Oficial dej], Estado” núm, 295, 
die fecha 22 d|e octubre- de 1943).

SECCION QUINTA
■ Núm. 4.466

Alcaldía de la S. H. e inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habjieinidlo- soi'iiÚado D. Manuel! Escosa Larrosa 
k instaikerón de un, ascensor y un montacargas 
y dos motores eléctricos de 4 HP. cada uno, en 
la Avenida de Hernán Cortés, núm. 12, -con desti
no a mover dichos ascensor y montacargas, s" 
abre iití'ormacjón de dliez días, durante los Guateo . 
serán oídos los veicinos más inmediatos al lugar ' 
de la liinistaikdión, conforme a -lo preceptuado en 
ql- artículo 217 de; -las Ordenanzas, municipales 
cuyo' pllazo icmpezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique estie anuncio eh d 
“Bolietín Oficiaill" de <elsta provincia.

Lo que se 'anunlda al público para su conoci
miento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 20 tdle octubre de 1943.'—Ed Alcai- 
ck, Francisqoi Oaiballero. ‘ . ,

Habiendo' -solicitado D. Manuel Mur Mpr^a la 
instalación y funci|oinamie¡nto de mn taller dlí re- 
cauchutados y un motor icOiéctrico de 2 H^P. en la 
calle de Salllamanciab núm. 6, con destino a su in
dustria do talPeir de recaudhutados, se abre infor
mación de treinta di^as, durante lias cualles serán 
oídos .los ve'cfniols más inmiediatos al Ihigaf de U ■ 
instalación, conformie a le pr'eoeptuadb en el ar-1 
líenlo 164 de Has Ordenanzas municípalldsi, cuyo 
plazo, empezará ,a dontarse desde lejl día siguiente 
all en que ,s|e publique 'eiste anuncio -einl el "Bole
tín Oficial ” de ie|sita provincia.

Lo que se lanu'nldia al público para sú conoci
miento y efectos oportunos. '

. Zaragoza, 20 de octubtle de 1943>—<E1 Alcal
de, Franciscb- Caiballiero-.

Núm. 4.169

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza '

(Conclusión: Véaie B. O. núm. 245)

Rtuición de ‘lid vicias de uso de armas de casa y 
para casar concedidas 'en el mes de septiembre de 
1943: ¡ . .

Día 22:
4.569. Azuara. — Pedro Muñí esa de la Torre.
4.570. Monzón. — Jesús Gil Ibáñez.
4.571. Idem. — Venancio Gil Ibáñez.
4.572. Mara. — Dionisio Marta Domínguez
4.573, Plaza. — IGuillernio Orduña Pérez.
4.574. Calatayud. — Francisco Pablo Condón.
4.575. Montón. — Pascual Tollosa Baselga.

14.576. Fuentes de Jiloca. — Elias Lozano lavilla.
4.577. Idem. — Pedro Lapunza Aspiroz..
4.578. Plaza. — Antonio Andrés Aranda.
4.579. Villamayor. — Ignacio Pitarte Escario.

i
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4.580. Villamayor. — Eiíafs Gascón Guerrero. 4.633. Manchones. — Ciríaco Morata ICampoe.'
4.581. Orcajo. — Va ero Bruna Ruiz. 4.634. Daroca. — Julio Giménez García.
4.582. Villaíba de Perejil. — Simeón Pérez Pablo. 4.635. Luna. — Isidro Gracia Torralba. ,
4.583. Idem. — Pedro Pérez Condón. 4.636. Maluenda. — Joaquín Dueñas Merlanes.
4.584. Novillas. — Manuel Cabestré Villanueva. 4.637. Daroca. — Pablo Sebastián Hernández.
4.585. Montañana. — Luis Molina Sarroca. 4.638. Perdiguera. — Víctor Arruga Murillo. .
4.585. VillanLeva de Gallego. — Alfredo Miravete 4.639. Trasobares. — Julio Meldiel IGiallón.

Ortiz. 4.460. CaUatayíud. — Doroteo Cabestrero Rodri-
4.587. Retascón. — Vicente Lorén Saz. .gtuiefz.

. 4.588. El Buste. — Lázaro Berdejo Martínez. 4.641. Plaza. — Alberto Bresse! Marca.
4.589. Los Favos. — Ricardo Vidorreta Bonilla. 4.642. Zuera. — Jesús Berges Berges.
4.590. Miedes de Aragón. — Ignacio Ibarra Se 4.643. Torralba de los Frailes. — Fernando Aran

rrano. da Aranda.
4.591. Uncastillo. — Generoso Pueyo Arteaga. 4.644. Plaza. — Lorenzo Bielsa Ibáñez.
4.592. Retascón. — Joaquín Esteban Sabirón. 4.645. Idem. — Eugenio Bureta Pascual.
4.593. Los IFayos. — Domingo Vidorreta Bonilla. 4.646. Sos del Rey Católico. — Amador Salvo
4.594. Azuara. — Anadleto Valí Sabaté. Galé.
4.595. Terree. — Antonio Pérez Pérez. 4.647. Fuentes de Ebro. — Antonio Gracia Teco.
4.596. Ibdes. — Pablo Solanas Pérez. 4.648. Tosos. — Modesto Guía Pérez.
4.597. Godojosi — Paulino Arguedas Díaz. 4.649. Pina de Ebro. — Francisco García Nuviala.

4.650. Campillo de Aragón. — Aurelio Arguedas
Día 23: Conesa.

4.598. Luna. — Aurelio Marco Morláns. 4.651. Calatayud. — Antonio Moros García.
4.599. Caatayud. — José Garrido Rodríguez. 4.652. Monegrillo. —. Dionisio Serrano Laguna.
4.600. Idem. — Alejandro Franco Franco. 4.653. Calatayud. — ¡Filias Minguijón Ramos.
4.601. Plaza. — Francisco Sauz- Gil. 4.654. Idem. -— Andrés Lázaro Sancho.
4.602.. Bdlmcnte de iCalatayud. — Lucio Rodrigo 4.655. Marracos. *— Toribio Torralba Bercero.

Gil. 4.656. Codos. — Matías Vicente Soguero.
4.603. Zuera. — Francisco Mirasol Saz.

X.604. Garrapinillos. — Vallentín Aznar Pinilla, 
4.605. Idem. — Daniel Latorre Sanz.

4.657. Plaza, ■— Bernardino Cuevas Beitrán.

Día 24:
4.606. Plaza. — ISIantiago Arcega Vera. 4.658. Plaza. — Luis Pascuaíl Frías.
4.607. Garrapinillos. —i Mariano Pérez Mayor. 4.659. Idem. Simón Angós Cinca.
4.608. Plaza. — José Molinos Calvéd. 4.060. Idem. — Estanislao Sánchez Mancho.
4.609. Zuera. — Forenoío Aso Bolea. 4.661. Idem. — José Giner Espallargas.
4.610. Pradilla de Ebro. — Antonio I^fuente Na

varro. •
4.662. Alagón. — Pablo Sobona García.
4.6631 Villarroya de la Süerra. — José María Rin

4.611. Zuera. Plácido. Lorda Gratis. cón ICestero. ’
4.612. Moverá. — Manuel Conte Calvez. -4.654. Idem. — Francisco Martínez Liñán.
4.613. Zuera. — Julián Aso Gracia. 4.665. Tiermas. — Simón ISánchez Mancho.,
4.614. Plaza. — Gerardo Fanlo banlo. 4.666. Idem. — Mariano Villanueva Bagüés.
4.615. Torralba de los Frailes. — Juaír Aranda 4.667. ICalmarza. — Juan de la Riva Fonruge.

Aranda. 4.668. Villa"engua. — Fausto Bueno Maestro.
4.616. Zuera. — Florencio Aso IGlracia. , , ■ 4.669. El Burgo de Ebro. — José Asensio Airan.
4i.617. Manchones. ■—• Rafael Gutiérrez Castillo. 4.670. Fuentes de Ebro. -— Angel Baldovin Pani-
4.618. Zuera. — Isidro Ferrer Pueyo. vino.
4.619. Villa’engua. — Mariano Gallardo Vea. 4.671. Barrio de Santa Isabel. — Carmelo Pellice-
4.620. Bdmonte de Calatayttd. — Francisco Ro- h, 

dríguez Cepero. .
na Asensio . . -

4.672. Garrapinillos. -— José Ondivida García.
4.621. Tarazona de Aragón. —; Gregorio Giménez 4.673. Plaza. — Víctor Sallinas Leoz.

Modrego. 4.674. Torrellas. — Julio Pérez Herrero.
4.622. Plaza. — Francisco Fauro Alcolea. <.675. Morata de Jalón. — Paulino García Sán
4.623. Bardallur, — Manuel Gomara Obre. chez.
4.6214. Plaza. —'Francisco Sebastián Alvarez. 4.676/ Idem. — Alejo Torca! Sánchez.
4.625. Garrapinillos. — Serapió Calvera PelBcer. 4.677. Idem. — Vicente Torca] Cuartero.
4.626. Cervera de la Cañada. — Juan Vicente |G|i- 4.678. Idem. — José Quero Aznar.

ménez/Francia. ' . 4.679. Idem. — Teodoro Sierra Sangüesa.
4.627. Idem. — Ricardo Giménez Francia. ■ 4.680. Idem. — Alfredo Sierra Ibarrondo.
4.628. xAniñón — Félix Serrano Condón 4.681. Idem. — Teodoro Sierra.
4.629. Garrapinillos. — Faustino Orduña Olivan^ 4.682. Cervera de la Cañada. — Pablo Blasco Gi
4.630. Torres de Berrellén. —. Leonardo Bl anco ménez •

Génzor. 4.683. Ruesca. — Jesús Campos Recio.
4.631. Alagón. — Bernardo 'Mora 'Hernández. 4.684. Miedes de Aragón. — .Nicolás Lorente Gil.
4.632. Plaza. — Cándido Antoñanzas García. 4.685. Idem. — Daniel Lorente Maicas.

—
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4.686. Luceni. — Antonio Río s Lobera.
4.687. Luna. — Alfredo Aísa Pemán.

Día 25 :
4.688. Moyudla. — Leonardo Baquero Romero.
4.689. i Plaza. ■— José Soro Gracia.
4.690. Alberite de San Juan. — Lorenzo Cavero 

Martínez.
4.691. Tierga. — Marcos Sanmartín Pérez.
4.692. Encinacorba. — Mariano Atiré Lázaro. .
4.693. Idem. — Máximo Gil Gracia.
4.694. Idem. — Justo Relio Casanova.
4.695. Villanueva de IGállego. — Francisco García 

Gaspar.
4.696. Plaza. — José Royo Grao.
4.697, . Rueda de Jalón. — Ensebio Caudepón , 

Marcea.
4.698. Alberite de San Juan. — Jesús Ve'a Sán

chez.
4.699. Villamayor. — Domingo Aseñsio Joven. 
4.700. Plaza. — Casimiro Alonso García.
4.701. Encinacorba. — IFrancisco Auré iCasanova. 
4.702. Plaza. — Justo Pérez Perales.
4.703. Rueda de Jalón — Manuel Cajo Morales. 
4.704. Illueca. ■— Román Asensio Boned.
4.705. Pllaza. — Carmelo Orruño Berges. 
4.706. • San Juan de Mozarrifar. — Lorenzo Gracia 

Berges. , 
4.707. Plaza. — Félix Orruño de los Huercos. 
4.708. ISaviñán. — Constantino Tobajas Moreno. 
4.70( ). Moyuela. — Migue1 Navarro Abadía. 
4.710. Plaza. — Antonio Gracia Marco.
4.711. Illueca. — Frutos Gaspar Saldaña. ' 
4.712. San Martín de Moncayo. — Doroteo Mar

tínez Bruna.
4.713. La Almunia de Doña G-odina. — Antonio 

Velilh Cabrerizo. -
4.714. Manchones; — Agustín Martín Castillo. 

- 4.715. Las Cuerlas. — Claudio Blasco Refusta.
4.716. Torrallba de los Frailes. — Miguel1 López 

A randa.
4.717. Plaza. — Florencio Ardanuy Fernández. 
4.718, Torralba de los Frañte's.—Francisco Mar

tín ¡G^mez. •
4.719. Idem. — Juan Gómez Gálvez.
4.720. Phza. — [eremías 'García Aldabas.
4.721. Villanueva* de Gállego. — Jesús Angós 

Mesa. ''
4.722. Morata de Jalón. —■ Daniel Mercado Marín.. 
4.723. Ejea de los Caballeros. — Mariano Gimé

nez Luna.

Día 27:
4.724. Illueca. — A"varo Asensio Forcea.
4.725. Luna. — Emiliano Casamayor Castillo.
4.726. ¡llueca. — Pedro Pablq Martínez Barto- 

. lomé.
4.727. Ardisa. — Florencio Luna Calláu.
4.728. Plaza. — Tomás Martínez Orga.
4.729. (Calatayud. — Leonardo García. Moreno.
4.730. Idem. — Estanislao Monge Lafuente.
4.731. Idem. — Antonio Asensio Gil.
4.732. Plaza. — José Luesma Pérez. ’
4.733. Idem. — Antonio Almendro Glarcía.

4.734. Ardisa. *— Antonio Moy López.
4.735. La Al'molda. — Ricardo PaHacio Val.
4.736. Nigüella. — Marce'iano Benedí Sánchez.
4.737. Daroca. — Benito Muñoz Bruna.
4.738. Sisamón. — Moisés Utrilla Hernández.
4.739. Alconchel de Ariza. -— Simeón Alonso 

García. •
4.740. Biota. — Francisco Ezquerra Lafita.
4.741. Plaza. — Jesús Alagón Mayor. '
4.742, Marracos. — Francisco Estez Mayada. 
4.743. Gelsa. — Daniel-Falcón García.
4.744. Figueruelas. — Odón Romeo Castán. 
4.745. Caíatayud. — Manuel Ibáñez Moliendo.
4.746. Zuera. — Celestino Asín Lastrada.
4.747. Garrapinillos. — Jacinto Calvera Artigas. 
4.748. Pedro'a. — José Guerrero Coste.
4.749. Luna. •— Eugenio Auría Auría.
4.750. Biota. —- Francisco Benedicto Echegoyen. 
4.751. Idem. — José Sanz Edles.
4.752. Idem. — Simón Lamarca Marco.
4.753. Idem. —• Manuel Giménez Cortés.
4.754' . Casetas. — Pascual López IForcano.
4.755. Plaza. — Antonio Frac Pellicena.
4.756. Casablanca. — Manuel Vallés Valero.
4.757. Caspe. — Amadeo Pastor Voltar.
4.758. Plaza. — José Bautista Castro.
4.759. Idem. — Isidoro Lobera Beltrán.
4.760. Idem. — /Elmilio Salas Moros.
4.761. Farasdués. — Hilario Marín Ara.
4.762. Caíatayud. — Bernardo Pérez Serrano.
4.763. Las Peidrosas. — Ignaciío Lavé Arregui,
4.764. (Cabañas de Ebro. — Andrés Moreno Na

varro. 
. pía 28:

4.765. Sos del Rey Católico. — Fermín Machón 
’ Almárcegui.

4.766. Villanueva de Gállego. — Aniceto Quinta
na Rodríguez.

4.767. ¡arque. — Francisco Cardiel Glómez.
4.763. Las Pedrosas. — ¡gnaclio Lavé Arregui.
4.769. Sádaba. ;— Cesáreo Cired Moráu,
4.770. Urríes. —- Antonio Gil Cuéllar.
4.771. Santa Eulalia de Gállego. — Marcos Llera 

Elias. '
4.772. Urríes. — Jesús Malón Garcés.
4.773. Sádaba. — Bruno Navarro Olóriz.
4.774. . (Santa Eulalia de Gállego. — Antonio Sanz 

Samitier.
4.775. Sádaba. — Gonzalvo Tambo Mayayo.
4.776. Villanueva de Gállego. —• Félix Lisón 

Baudín. *
4.777. Montañana. — José Alcaine Peña. •
4.778. Peña flor. •— José Salvador Royo.
4.779. Sobradiell. — Silvestre García Ochoa.
4.780. San Juan de Mozarrifar. — Esteban Naya 

Campos.
4.781. Luceni. — Femando Lequerica Gros.
4.782. Bujarafloz. — Antonio Tedrén Samper.
4.783. Monegrillo. — José Escuer Lacasa.
4.784. Cosuenda. — Marcia León Pueyo. 

tón Abadía.
4.785. Sádaba. — Leoncio Aznárez Igual.
4.786. Santa Eulalia de Gá|lego. — Pascual Mon-

______
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4.787. Cabañas de Ebro. — Bernardo Placed Gra
cia.

4.788. Idem. — Marcelino Tarazona Calvo. 
4.789, Plaza. — Basiflio Abós García.

Día 29:
4.790. Plaza. — Fernando Argente Uano-s.
4.791. Idem. — Lucio-Faustino Cáncer Díaz.
4.792. Torras le Bierellén, — José María Man? 

• -nesia López,
4.793. Pina de Ebro. — José Rocañín Po8o.
4.794. Langa de Castillo.—Manuel Ucide Pérez.
4.795. Rueda de Jalón. — Ricardo Laborda Mon

tón.
4.796. Luceni. — Luis Lequerica Gros.
4.797. Talamantes. — Zenón Lahuerta Pérez.
4.798. Orea jo. — Dionisio Bruna Ibáñez.
4.799. Tarazona. — Rogelio Ibáñez Moncayo.
4.800. Santa (Cruz de Moncayo. ■— Juan Miranda 

de Val.
4.801. Terrer. — Ricardo García Lamana.
4.802. Plaza. — Félix Ondiviela García.
4.803. Tarazona. — Angel Aranda Pérez.
4.804. Calatayud. — Cirilo Martín Blasco.
4.805. Idem.. — José Máñez Cuenca.
4.806. Plaza.— Faustino Mareen Bagüés.
4.807. Cadrete. — Bernabé Obensa Buil.
4.808. Epi'a. — José Egea Callejas.
4.809. Plaza. — Baltasar Martínez Calieza.
4.810. Idem. — José Palacín Mur.
4.811. Fuendejalón. — Juan Labarta Olivan.
4.812. Castejón de Alarba. — Jesús Martínez 

Aranda.
. Día 30:
4.813. San Martín de Moncayo.—Marcelino Mar

tínez Peña.
4.814. Malanquilla..— Luis Portero Soria.
4.815. Villarreal de Huerva. — Bías Marín To

bajas.
4.816. Illueca. — Atanasio Asensio Bonet,
4.817. S'ediles. — Andrés Collado Framcia. 
4.818. Murero. — Manuefl IGtuillén Gil.
4.819. Fabara. — Luis Cc’ma Alemany. ' 
4.820. Calatayud. — Añtonio Mañes Cuenca. 
4.821. San Juan de Mozarrifar. — Angel Esteban 

Arruga.
4.822. Plaza. — Valentín Martínez Gómez. 
4.823. iCastiliscar. — Gregorio Conde Lapieza. 
4.824. Idem. — Narciso Arbús Sánchez.
4.825. Idem. — Mariano García Cortés.
4.826. Tauste. — Leoncio Urbieta Laborda. 
4.827. Idem. — Tomás Abadía Mejora!. 

,4.828. Luna. — Rufino Lambán Duarte.
4.829. Idem. — Domingo Casbas Arqué. _
4.830. Jaulín. — Manuel Cristóbal Burdío.
4.831. Leciñena. — Francisco Albero Bdea.
4.832. Villafranca de Ebro. — Federico Lossel 

Haffman.
4.833. Belmonte de Calatayud. — Francisco Ro

drigo Francia.
4.834. Torra billa. — Benito Romea Sanz.
4.835. ' La Muela. — José Casanova Aured.
4.836. Cervera de Ha Cañada. — José-María Aran

da Aranda.

4.837. Torrellas. — Francisco Pérez Lezcano. 
4.838. Idem. — Amado Gracia Expósito. 
4.839. Tauste. — Miguel Pola Sierra. 
4.840. Biel. — Antonio Bielsa Otal.

Zaragoza, 9 de octubre de 1943. — Eil Jefe Supe
rior de Policía. .

Ntím. 3.824

Audiencia Territorial de Zaragoza.
]). Rafaiel Ayza Varga -Machuca, Setcrctario de 

Salla de la Audiencia Territorial del Zaragoza;' 
Certifico: Que oa. los autos de^ue luego se hará 

monaión se dictó por Ha Sala del lo Civil de 'esta 
Audiiendiá la ^guíente

‘‘.Sentencia. — Señores: Presidente, limo, se
ñor D. Evaristo Piquer y Arilla; Magistrados. 
D Jaime Martínez Villar, D. José María Martín 
Ciavería y D. Martín Rodríguez Suárcz. En la 
ciudad Ide Zaragoza a 27 de febrero dei 1943.

\’’stos por ie: ta Sa/’a d'é üb Civil de la Audien
cia ded Territorio los autos dell juicio declaraLvo 
die m'enior cuantía sobre reclamacilón dei cantidad, 
se'gulido ante -eU, Juzgaldlo dei prunefrai llni^tanci.a 

'número 3 de esta capital, en di que ha isido dema-n- 
dantíi D.a Co-ncepción Corral IQontd, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial, vecina de Za
ragoza, y continuada' por fallleobni ento -dle* ésta -por 
sus herederos D.a Pilar, D.a Concepción, D.a Mer- 
ceides y D.a Angedes Condón. CorraHI, mayores de 
edad v de la m|isma vedindad. solteras las tres pri
meras y casada la última, representada en tal con
cepto por su marido, /D. Pedro Calavia Buenavis- 
ta: y D.a Josefa Matilla Allús, mayor de edad, 
viuda, también vecina de Zaragoza, como madre 
y représílntaate1 legal de sus bijas menores de 
edad 'Qoncepaión y Margarita Corralli Matilla,, ac
tuando en nombre de todas ellas e|l Procurador 
D. Luis M’ravete, bajo la Uidíensa del Letrado don 
Maraño Castol; y demaindado D. Marcelino San
tos Santos, mayor de edad, 'soltero, industrial, 
vecino de esta ciudad!, a quitin representa el Pro
curador D. Toimlás Reiy y defiende' el¡ Detraído don 
Francisco Puerta; autois que penden ante, elsta 
Sala por virtud de la apelación entablada por la 
parte demandada contra la sentencia que en 18 
oe abril del año último dictó -ell Juez ide primer-, 
instancia antes mencionado.

Ss aceipit|an y dan por reproduc/idos los resul
tandos! de la, sentencia apelladla, duy'O' fallo btera1- 
mente dice: “Que dccilaranldo'justificada la acción 
r jercitada cm su demanda por D.a Concepción Ce- 
ría! Conté, debo de condenar y condeno al deman
dado D. Marceiliino Santos Santos a satisfacer, a 
aquélla la can-tildad de 15.750 pe-sdtas por la mismy 
ingresadas eia la cuenta de, la Fiscalía de. Tasas de 
esta provincia con motivo del expediente seguido 
a nc-mlbre- de la misma, y cuya ^ándión debió haber
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ski1» satá'sifecha por dicho demanldiaido sin hacer 
exprílsa fmposiición de costas causadas en este 
juicio”;

Resultando que notificada tal isientencia a las 
partes,se interpuso contra ella por la- parte, deman
dada recuirsk)i de apefedión que, fué admitido en 
ambos efectos, remitiéndose los autos a esta 
Audiencia, ante la que se personó dentro del tér
mino del emplazamiento eí Procurador D. Tomás 
Rey Ardlldi ¡en reprefsentación d&l demandado y 
apelante D. Marcellino Santos Santos, quien pre
sentó y se mandó unir a las diligencias del juicio 
exhórto cuimplliim.ei^tado y lilíbrado por el Juzgado 
en ed período de prueba en primera instancia al de 
iguall clase! Idecano de dios de Madrid!, en virtud de i 
cuají se libró por la Fiscalía Nacional- de, Tasas 
certificadión ilii'teral de'l escrito de descargo ei inter
posición del recurso suscrito por D.a Concepción 
Corral' en -expediente número 3.869 procedent-e de 
la Fiscalía 'Provincial ¿le Tasas de Zaragoza; pre- 
sentaindo -más tarde escrito solicitando que! s:e t'ra- 
jera a los autos certificación o testimonio de la 
rcsollución definitiva recaída en dicho reelurso con 
expteishón dei lias cantidades que e/ni virtud de eha 
hayan sido ¿'avliielItíaiS a Ja demandante, a cuya pd- 
t.’dion no se accedió por la -Sala por no hallarse 
compreindidia en -eli artículo-863 de la Ley die Ei- 
jni'diamiento. IGivill; 1 " ■

Riesultanldo que señaladla la vista de la apelación 
y anteis. de, celebrarse ésta, -el Procurador D. Luis 
Miravete Macu'let presentó .eisclrito hadi-endo pre
sente a la Sala que su representada D.a Conoep- 
c?K n Cornal Conte1 había fallecido -en. tcslfa ciudad 
el día 15 de octubre iiltimó, acompañando para 
acreditarlo la oportuna certificación del Registro 
Civil, y hadilendlo la mañifeisltiación Idie que había 
otorgado su últiimio testamento ante, el Notario 
D. Sebastián Rivera en el/ que designó como he-
■ pderas a sus sobrinas D.a Pillar, D.a .Angeles, 
D.a Concepción y D.a Menfedes Condón Corral,- 
mayo-re« de edad, y a das 'mienores IGoncepción y 
Margarita Corral Matilla, a Tas que representa.'su 
madre viuda, iD-.a Josefa Malilla Allúa, a las que 
ppr acuerdo de esta Sala se hizo siaber el estado 
de] iprocedimieiaito para quie .en e¡l¡ Itiérmino de qu:n- 
ce días comparecieran ien autos si vieren conve- 
niriles. como así lo hizo dentro d-dl plazo concedido 
el. Procurador Sr. Miravete con poder bastante de 
didhas ilnltiereisadas y acompañando copía auténtica 
del tcstamfento otorgado por D.a Concepción Co
rraíl -en 11 de -m|arzo de 1942, de una certificación; 
del Regi'sltlro de actos de última volutad acredita
’ :va de ser ¿iicha dispostioión la última otorgada 
por d eha 'señora y deit resguardo que justifica ha
ber satisfecho las mencionadas herederas el im- 
ouesto de- derechos reales correspondientes a tal 
h eren (lia;

Resultando que\ continuad^ por los demáis trá
mites legales la sustanc'aoión def recurso se seña
ló para H'a vista ¿.el mismo vi día 19 de febrero 
úli'mo, 'Cn qu-e -s¡ei celebró con asisteric:a de lies 
Procuradores de los litigantes y de sus Letrados, 
informando éstos en di sentido de solicitar, res- 
peódivaimiente, la revocación y confirmación ce la

sentencia apelada y haciendo el' die la parte ape
llante la manifestación de que en caso de que fuera 
confirmada la condena impuesta -en dicha senten- 
c a, ge redujera a la del pago de la suma de pqse- 
tas 2.500. por ser ésta la verdaderamente pagada 
por la actcra del pleito en virtud del recurso for- 
mullaido contra -el acuerdo de la Fiscalía de Tasas 
c?. ie'l -expediente1 a que se refiere-la demanda:

Re'sulltando que en la sustanciadión d-e:l juicio 
en amibas instancias se han observado- las pres- 
cripconeis 'liegal'eis.

Ha sido ponentei el Magistrado D. José María 
Martíln Ola Vería. Aceptando los donsáderandbs de 
ia Sentencia apelada;

Considerando que como corroboración de los 
razonamientos que sirven de fundamento a la 
sentencia apelada-, que qfuédan aceptados por apre
ciarse 'en 'ello-S' rectamente c/1 resultado de- las 
pruebas aportadas y ampliarse a la cue-stión que 
constituye la materia del pleito los preceptos lega
les pertiineutes. debe hacerse notar que la claridad 
con que está redactada la cláusula 7.a dd contrato 
de arr-endlamiento de 4 de febrero de 1940, pactado 
-ontre la -demandante y su marido como arrenda
doras, y ell demandado D. Marcelino Santos, en 
concepto de arrendatario, no permite lugar a du
das respecto a la re^ponsabibdlad que alcanza a 
tiste úüti/mio en ei pago de la multa. Impue^s^a por ia 
Fiscalía Provincial de Tasas por adt'os exclusiva
mente dimanantes de su gestión en ó] negocio de 
venta de pencado en eT 'eistablecimiento arreadadb; 
sin ¡que -sea de -estimar 1a iaifega^ió-n- opuesta por eT 
propio demandadlo de haber cedido el negocio a 
su hermano D. Pablo Santos, quedando novado 
en tal sentido el contrato de autos*por sustitución 
¿e la personia ¿el arrendatario, ya que1 del resulta
do de1 lía copiosa prueba aportada a1 juico se ob- 
tien-ei la convicción de que, además de no haberse 
hecho la .supuesta cesión con d consentimiento 
de lá demandante y su marido, como exige para 1^1 
validez de tal novación el artí-dulo 1.205 iden Códi
go .aivil, mo se apartó ¿leí negocio el demandado, 
sino que1 lo llevaba conjuntamente1 con su herma
no antes citadó, subsistiendo siempre lia responsa- 

, l.didad única del D. Marcelino Santos coi el ma
trimonio arrendador en las contiicioine.s marcadas 
de un modo por d-omás concreto y terminante en 
el iantels aludido -contrato, que ha de ser la Ley 

' regúHadora de las relaciones jurídicas derivadas 
oel arrendamiento pacta-do; .

Considerando que ^atüisífecha por Ja demandante, 
según ha quedado docuinentalmente acreditado en 
autos, la multa impuesta por la Fiscalía Próvincial' 
de Tasas, y depositada la cantidad necesar a paya 
íriferpointeir ,C1 recurso ante -di organismo superior 
competente, accediendo ai ruqgo del propio de
mandado y a causa de figurar todavía el establ-e- 
ciimicnto a nombre ¿e D.a Concepción Corral, no 
obstaotei ser D. Marcelino Santos el responsable 
de sin pago, es 'manlifiesto el ó-eTeaho u-e dicha sc- 
ñeja a reclamar- de este ultimo .el mporte de lo 
•paigado, -en -estricta ápiicación de lo depuesto en 
el artículo 1.158 del Código Civil que regula con
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toda claridad' dicha obligación, cuando, como en 
e' caso presente, el pago por du^nta del ¡deudor no 
sólo no se ha he(cho contra la, voluntad de1 éste, 
a la redamación formulada en la demanda lia po- 
siblidad de que pudiera condonarse, total o par- 
cilailmente H'a multa impu'está, pues efectuado por 
la actiora d1 desdmbdl'so de la cantidad total im
porte de Ja multa y dieC' depóslito, surgió desde 
aquel momento su, derecho a redamar lo pagado 
por cuenta ajena, slin perjuicio de que si acuella 
eventualidad ocurriera, se proceda a 1a devolución 
ál 'demandado de la suma a que aílcaiice la men- 
cilonadai condonación o se rebaje la 'oan'-'dad a abo
nar a la demandante a lo que realmente resultg. 
pagado; . . .

■Considerando que justificado en autos en esta 
Segundo instancia mediante aportaoion du la opor
tuna ceirtifidacilón del Registro ¡Civil, d falleiclim'en- 
to de la demandante, ocurrido en esta ciudad el 15 ■ 
de octubre de 1942 bajo testamento que otorgó 
ante e¡l Notario D. Sebastián Rivera ¿i día 11 tic 
marzo del1 mismo año, en el que instituyó herede
ros a sus sobrinas 'camales Píar, Angelíes, Con
cepción y Mercedds Condón Corral y Concepción 
y Marganita Corral Matilla. éstas han sucedido a 
ía difunta por virtud de lo dispue's/to o.r los articu
les 658 y 661 del Código 'Civifii en todos sus dere
chos y obligaciones, y entre ellos en los, que se 
derivan de! antes aludido contrato de 4 de febrero 
de 1940 y de! pago de la cantidad importe de la 
multa a que se alude en los considerandos prece
dentes.; pero halbiiéndose asimismo! traído a los 
yutos por la parte! demandadla -justificadón docu- 
tndnital suficiente de que 'eli recudso formulado 
contra Ha .expresada multa fué eistímad- en parte, 
re bajíandose su importíq a la suma de 2.500 pese
tas y 'devolviéndose a D-a .Concepción Corral él 
exieso de lo pagado sobre la cantidad, es ferzóso 
reducir a tal cifra que es la que resulta verdade- 
ramiente pagada por la actora, la responsabilidad 
de D. MarceTino Santos, que ha de seir declarada 
en esta sentencia, modificandoi en tal sentido 1a 
del Juzgado número 3 de' esta ciudad que es ob
jeto de Ih apelación;

Considerando que c&ü&í.gnán'd'ose expresamente 
en la clláusula HA del conítrato de 4 de febrero <?e / 
1940 que Hols gastos de cualquier clase1 que se oca- 
siionCiT cernió 'donisecuencipj de lo pactado en el 
mismo y hubiera qué reclamar dell! arrendatario 
con intervención judioial serían de cuenta de este 
úlftimo, 'es visto qiule beberían correr a su cargo 
las costas del presente ilu'cio causa-das en: prime- 
r<u instanciia. puesto que lo que en efll mismo se li
tiga dlefrivai -dle ¡Ha lapllicaidión Idlej la dlláusula 7.a de 
aquél, pero no habiendo formuladlo Itlal condena 
e* Juez inferior, -‘lin qu»| lia parte1 actorá haya re
currido contra ello ni se haya (adherido a 'la ape- 
ladión inteirpueista por Ha contraria, no puede mo
dificarse ese pronuncia)nie|nto del ‘fallo; no proce- 
dl'endo tampoco 1a condena en cowtas en esta se
gunda linstáncf'a por ser ¡la t'enMncb nfie en e'JÍa 
se dicta mo-dificativa de la del Jjtrzgado ien lo que 
se refiere a la cantidlad a cuyo pago sel condena al 
demandado, ■

Víistos, además de los' preceptos .leigalHes, los ar- 
tícullos 657, 659. 763, 1.089. 1.091, 1.113, 1.203, 
1.254, 1.255, 1.257 y 1.258 del Código Civil; 710 
a 713 dle, la Ley de Enjuiciamiento Civil; eü De • 
creto de 2 de mayo 'del 1931; le Ley de 7 de jub.o 
de 1934 y deimás pertinentes,

Fallamos: Que, confirmando en parte la senten
cia ique' con fqcha 18 de abdil dell año último' (J'i'ctó 
el Juez de prim'era instancia dél Juzgado núme
ro 3 de eslta capital en iel juicio de que 'dimana 
esta apelación, debemos declarar y declaramos jus
tificadla 'la acc:ón ejercitada en el mlismo por do
ña Cóncépdión Corral Confie, y en isu consecuen
cia condenar como condenamos a D. Marcelino 
Santos Santos a que satisfaga a doña Pilar, doña 
Angelíes, D.a Concepción y D.a Mercedes Condón 
Corral, y a las menores Concepción y -Margarita 
Corral Mabilla, en concepto ‘de herederas testa- 
linentarias de D.a ¡Cónccpo'ón Corral Conte, 1a 
cantidad de( 2.500 pesetas que a esta, últíima hube 
de abonar en la Fiscalía Provincial de Tasas de 
esta ciudad como imporfie de multa iimjpuesta en 
expediente número 3.869; isiin/hacelr expresa con
dena de costas -en ninguna 'de Has dos instancias1. 
Pdbliílquesé ie,sta senteincia ten el¡ “Boletín Oficial ’ 
de ^a provincia y a su tiempo d'evuéjvan'se1 los au
tos al Juzgado de procedencia con certificaaión de 
icsta resolluílión para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, dle la que se. uni
rá certificación al rollo d!q Sala, lo pronunciamos, 
rnandamo's y firmamios.—E. Piquelr y ATílla.—Jai
me Martínez Villar. — José. María Martín Clavería. 
Martín Rodríguez”. •

Esta sient'encia fué declarada Ifirime-por no ha
berse 'inberpuiesto contra Ja misma releurso alguno, 
habiéndose notificado a las partels ie.n l.° de marzo 
de 1943.

Así resulta de la pieza de rcillo dq los auto-sl al 
principio nombrados a que me refiero. Y para que 
conste al' Excmo. Sr. Gobernador civil <?e esta pro
vincia, parar sm in'seírción en eT “Boletín Oficóal” 
de la misma, expido la presiente qtíe firmo’ en Za
ragoza a veintidós de setiembre de miil nove
cientos cuarenta y tres. — T31 Secretario, Rafael 
Ayza.

Juzgados municipales

. Núm. 4.375

RUESCA

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor juez de instrucción 
de Daroca en sumario núm.. 11, sobre robo, del ano 
1941, se cita a los denunciados Salvador Moiinero-He- 
rráiz y Enrique Herrero B irquín, residentes últimamen
te en Canillas (Madrid), y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 14 de noviembre del año actual 
se personen en este ’uzgado municipal al objeto de 
celebrar el oportuno juicio de faltas; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio procedente 
en derecho.

i Ruesca, catorce de octubre de mil novecientoa cua
renta y tres.—El Secretario, Mariano Rubio.

* riP. HOCA3 ’lfN' rELS.’ . •
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